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de 1852, se dijo: "Que se erigiera un monumen
to de hierro en El Paso, en la orilla derecha del 
Río Gramle y otro en la Plaza de Magoffinsville 
en la orilla izquierda; otro también en San Eliza
rio y que el número y lugar de los restantes en 
el Río Grande, se determinará después." 

No hay constancia, que yo sepa, á lo menos, 
que compruebe si se construyeron esos monu
mentos restantes, á lo largo del Río Bravo; pero 
sí parece indudable que los tres que debían cons
truirse, uno en El Paso, uno en l\fagoffinsville y 
otro en San Elizario, llegaron á erigirse, por
que ha llegado á mi noticia que el sei'ior Comi
sionado de los Estados Unidos de América, Ge
neral Anson i\1ills, dice haber visto el citado mo
numento, que fué construído en la plaza de Ma-

goffinsville. 
Creo que las constancias á que acabo de hacer 

referencia son las que deseaba conocer el seftor 
Comisionado de Límites de 11éxico, y que ellas 
dan completa respuesta á su pregunta. 

JOAQUÍN D. CASASUS 
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El Paso, Texas, Junio 15 de 1911. 

Tengo el honor de acompaftar á Ud. el texto 
original, en espaftol, de la sentencia pronunciada 
por el Tribunal de Arbitraje encargado de resol
ver el caso de ''El Chamizal," sentencia que de
vuelve á México la parte de territorio que habfa 
perdido á partir del afto de 1864. 

El seftor Comisionado de Límites ha cuidado 
de informar á usted ampliamente acerca de todos 
los detalles relacionados con dicha resolución y 
por eso me limito á enviar la mencionada sen
tencia. 

Protesto á usted las seguridades de mi aten
ta consideración. 

JOAQUÍN D. CASASUS. 

Setlor Secretario de Relaciones Extenores.
México. 
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